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VISTO:

COA{SIDERANDO:

POR TANTO:

t,.,i hNl\tHffiruA[L

Asunción,,).ll de Marzo de2.023._

Los antecedentes de ra convocatoria, el Informe de Evaluación
03/2023i, de fbcha 28 de manzo d,e 2023, de ra LICITA1I1N poR
CONTÁIATACION DIRECTA ¡y'O 02/2023 *SERVICIO DE
ESCRIbIANTA' - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL PORMONTqS ruirumos y M,,íXIMOS - ID N'424.072, del comité deEvaluación de ofertas que ha sido constituido por Resorución No
13212.02:.3 de fecha 2210312.023, para todas ras contrataciones de
bienes, r,rervicios y obras a ser realiiadas en el Instituto paraguayo de
Tecnolo¡gía Agarta, y;

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas elevó aconside*lción de la máxima autoridad de la institución, la
recomen,cación de adj udicació n realizadapor el comité de Evaluación,
a través ,cel Informe de Evaluación N" oi/2023, de fecha 2g de maÍzode 2023. En base a las consideraciones expuestas en el presente
informe y, de conforrnidad a las regramentaciones vigentes, el comité
Evaluad«rr co,forme a lo estipulaáo e, el Art. 2g-" de la Ley No
2051103 de contrataciones pútlicas, este comité recomienda, salvo
mejo, pa.recer de la máxima autoridad de la institución, ADJUDICAR
la L_icitar;ión por contratación Directa N" 0212023 o,sERVICIo DE
ESCRIBIANIA" - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL PORMONTOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS . ID N' 424.072; A IA EMPTCSALEGAL LINI0 s.A. (RUC: 800960s9-9), por un *onio mínimo de
Gs.: 60.000.000 (guara,íes sesenta millones) y un monto máximo de
Gs.: 120.000.000.- (Guaraníes ciento veinte Áriton.s; IVÁ incluido.

0ue, para la presente contratación, se cuenta con disponibiliciad
presupuer;taria scgún cDp No 06s12023^ por un monto de Gs.20.000.000.- (guaraníes veinte millones). euedando ra validez de 1acontratacrón para los ejercicios 2024 y 2.025-, sujeta a la aprobación delas partid;ts presupuestarias corresponáientes
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RESOLUCIÓN ¡¡o,,Ii¡i:' /2O23

POR LA CUAL SE ADJUDI(:,A LA LICITACION POR CONTRATACION DIRECTA NO02/2023 "SERVICIO DE ESCRIBANIA'' - CONTRATO ABIERTO PLURIANT]AL PORMoI\tros MiNIMos v ptzixl'twos - ID N" 424.072, coNVocADo poR EL INSTITUT,PARAGUAYO DE TECNOI,)IGIA AGRARIA.

Oficina Centr¿ri: Rutrif L l.- iOS S* L"renzo pamgut Tetefa; .Sr5 ,-1 536 136 -oficina de Gestión: Avenida /\viadore:; der chaco esquina ttl. Rocho, - Edificio KUARAHy cENTER
y/ww.ipta.c¡ov.Dv- presidencia@ipta.gov.py



i 
', 

.". ,'i ,.,

PI\RAGUAYO DE
r¡:Ct¡Ot-OCie
AGRARIA

G$ffiEffiBRI{W@
i.:I HNACHffiruAE".

,W
na,s o t tl c I Ó lv No l, 

it'.-, 
/2 o 2 3

POR LA CUAL SE ADJADI("'A LA I.ICITACION POR CONTRATACION DIRECTA NO
02/2023 "SERVICIO DE ES('RIBANIA" - CONTRATO ABIERTO PLURIAN(]AI, POR
MoNTos ruiruruos v tu*íxtaos - ID N" 424.022, coNVocADo poR EL INSTIT|Ty
PARAGUAYO DE TECNOLOT}IA AGRARIA,

Artículo 1".-

EL PRESIDENTE
DEL INSTIT,I'TTO PARAGUAYO DE TECNOI,OEí¿ ¿EN¿RIA (IPTA)

ft¿"SUELVE:

ADJaDICAR, la L,icitación por contratación Directa No 0zlz0z3..SERVICIO DE ESCRIBANIA" - CONTRATO ABIERTO
PLURIANUAL POR MOI\TOS VTÍNITVTOS Y MÁXIMOS - ID NO
424.072; a la empresa LEGAL LINE s.A. (RUC: g0096059-9), por un
rnonto mínimo rle Gs. 60.000.000 (guaraníes sesenta millones) y un^monto
máximo de Gs' 120.000.000.- (guaraníes ciento veinte millones) IVA incluido.

Artíc AUTORIZAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas , y a la
Dirección de Contratilciones, la reaTización de los trámites coffespondientes
conforme a las disposiciones legales; y administrativas vigentes.

COMUNICAR, a quienes coresponda y cumplido archivar
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